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En la Villa de Ágreda a nueve días del mes de Julio año de mil ochocientos veintiocho ante mí el escribano y testigos 
infrascriptos parecieron D. Antero Ximénez y Dª. Rosalía Mendiola su mujer, D. Juan y Dª. María Ángel Mendiola Don 
Vicente Allo y Dª María Cruz Mendiola, cónyuges, Dª. Joaquina Ramírez, viuda de D. Juan José Mendiola por sí, como 
madre tutora y curadora de D. Benito y Dª. Baldomera Mendiola, todos herederos del significado D. Juan José, 
naturales y vecinos de la misma y dijeron: 

Que juntos de mancomún a voz de uno, simul et in solidum, renunciando las Leyes de la mancomunidad, excusión y 
división y más del caso previa entre dichos maridos y mujeres, la competente licencia de [..] y expreso 
consentimiento (que digo) conforme de la Ley, bajo la respectiva representación arriba expresada, otorgan por el 
presente y público instrumento en la mejor vía, forma y manera que ha lugar, que dan cumplido cual es necesario y 
se requiere, más puede y debe valer, general y particular a D. Juan Vicente García, Abogado de los Reales Consejos y 
del Ilustre Colegio de la Corte para que a nombre de los otorgantes y uso de sus acciones y derechos pueda tratar, y 
efectivamente trate, sea en juicio o fuera de él, cuantos asuntos correspondieren a la testamentaría del repetido D. 
Juan José Mendiola pendiente todavía y en particular y más principalmente para poder fin a los pelitos tenidos con 
los difuntos Señores Condes de Villaoquina y sus herederos, transigiendo, desde luego del mejor medio y modo que 
le parezca, en los términos y por las cantidades que estime conveniente sobre que no reclamaran ahora ni en tiempo 
alguno. 

Igualmente, para que perciba el resultado de la citada transacción, dando de lo que por esta razón cobrare las cartas 
de pago. Apocas, finiquito y [..] conducentes las cuales hechas desde ahora para entonces [..] y ratificar ofreciendo 
su contenido sin contradicción mínima y de la propia manera que si personalmente hubieran sido constituidas a su 
otorgante. Y si para todo o parte se menester obrar judicialmente, lo verificara por medio de pedimentos, 
memoriales, escritos y súplicas, prueba instrumental o de testigos y más prevenido en Leyes y Reales Pragmáticas 
por obviar repeticiones, queriendo tengan, sin embargo, igual valor que si mencionada mente lo estuviera, puesto 
ser voluntad de los otorgantes, no reservar circunstancia útil y necesaria a concluir los relacionados pleitos por la 
transacción que tuviere lugar. Más conforme el estado de las cosas y particularidades de ellos. Pues el poder general 
y particular que preciso sea, el mismo dan al indicado D. Juan Vicente García, sin limitación, libre y franca 
administración, reelevación y obligación, incidencias y dependencias, anexidades y conexidades, tan bastante que 
por falta de clausula no expresada surta no obstante el efecto principal a que se dirige y con la de poder substituir en 
quien, y las veces que le pareciere tocante a lo judicial y no más. Y para que habrán por firme cuanto en su virtud se 
obrare, obligan sus bienes, habidos y por haber, dándolo cumplidamente a las Justicias que de ello deban conocer 
que de ello deban conocer a que se someterán y recibiéndolo por sentencia pasada en cosa juzgada, renunciaron las 
Leyes, Fueros y Derechos del favor de cada uno con la general en forma. En testimonio de lo cual así lo otorgan ante 
mí el presente escribano en esta repetida Villa, siendo testigos Mateo Palacios, León Carrillo y [..] vecinos y naturales 
de la misma, y los otorgantes a quienes doy fe conozco lo firmaron los que sabían y por los que no a su ruego uno de 
aquellos. 

Firmado: Joaquina Ramírez  
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